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GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
de las Islas Raleares.

OrdW -público.—Las constantes maquinaciones de los enemigos de la libertad y del órden en esta provincia han 
.dado por resultado el descubrimiento en esta Capital de una conspiración carlista, y la aprehensión de los culpables que 
serán Lados por el Tribunal competente sufriendo el merecido castigo conforme á las prescripciones de la ley de 11 
de abril de iR21 Al hacerlo saber oficialmente á los Sres. Alcaldes de esta provincia les prevengo que con preferencia 
á otro se™ vigilen á los perturbadores del Orden público de sus localidades, y que teniendo presentes mis circulares 
de 24 26 y 21 de julio próximo pasado no toleren la menor falta, la mas leve infracción de la ley porque de este mo

tan necesarias para la consolidación de la preciosa libertad que hemos conquistado.
En esta ciudad todos los elementos liberales y de órden, todos los hombres amantes del bienhestar de su país 

la prosperidad pública, y de la perfecta tranquilidad social, han manifestado espontánea y ostensiblemente que están -
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^"lÍ le los pueblos hacían necesarias, y que caprichosa y decididamente

resistidas por obstáculos tradicionales que parecían invencibles, ha triunfado á pesar de ellos, porque siendo la an
títesis de la opinión general del pais, aun estando esta aherrojada y sometida constantemente a una insistente fiscaliza
ción bastó un acto de varonil esfuerzo de parte de los iniciadores de la gloriosa Revolución de Sehembre pata qu 

respondiendo, primero la marina que los acogió, y después el pueblo y el egércilo, se hundieran para siempie en 

esto es que cuando la opinión pública suficientemente ilustrada ha lanzado del país á los que se oponían al e
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los somatenes conforme al decreto de 22 de julio último inserto en el Boletín oficial del 26 n y P
Í., w ...o,.i— debo. ^d. .0» bombee» q.,™.,-™

ti órden de cosas por lo» compromisos que hayan conlra.do eslm o 1
ellos, fácil será evitar acontecimientos desagradables, y cuando esto no sea posible, se pos 

para dominarlos. , . tienen el deber de obrarP Todos los Alcaldes, en mayor ó menor escala, según la pos.bihdad que en ca a P«" relacion con

como he indicado, de hacerme conocer cuanto con este objeto hagan, y cm _ responsabilidad que les
la cuestión de órden público; en la inteligencia de que de no verificarlo as! incurrirán en gra I 1

exigiré sin consideración alguna.
Palma 21 de agosto de 1869.
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